
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCION N° 2 t 3 8 /98

EXPEDIENTE N°2523/23146/98

VISTO:

NEUQUEN, 1 O DIC. 1998

La Resolución N°1409/98 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:

Que es necesario efectuar la fijación de las Plantas Funcionales para la
formulación del presupuesto del año 1999;

Que la Resolución N°1409, en su artículo 3°, establece que la Dirección
General de Recursos Humanos procederá a determinar las Plantas Funcionales de cada
servicio, a efectos de ser ratificadas por el Consejo Provincial de Educación;

Que la Planta Funcional determinada, en comÚn acuerdo entre la Dirección
de Nivel, la Junta de Clasificación y la Dirección General de Recursos Humanos, será la
Única válida y por lo tanto adoptada por todos los estamentos de este Consejo;

Que es necesario dictar la nonna legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DE NEUQUEN

RESUELVE

10) FIJAR, ad referendum del Poder Ejecutivo Provincial -Ley 565- a partir del Olde
Septiembre de 1998, la Planta Funcional del Jardín de Infantes N°20, Distrito
Regional IV, tallo detallado en el Anexo 1de la presente Resolución.

20) IMPUTAR el gasto que demande la presente con cargo a: Jur.03; SA.02; URP.36;
Fin.S; Func.20; Secc.01; Str.01; P.P.01; p.p.01,02; FuFi.11; PRG.05.-

30) DEROGAR toda norma legal anterior que se oponga a la presente.

40) ESTABLECER que la Dirección de Sueldos efectuará las comunicaciones de práctica.

50) REGISTRAR Y dar conocimiento a la Secretaria de Vocalía; Secretaría Ejecutiva;
Dirección de Despacho; Dirección Provincial de Administración; Dirección Provincial
de Enseñanza Inicial y Primaria; Dirección de Nivel Inicial, Distrito Regional
IV;Dirección General de Recursos Humanos; Junta de Clasificación Rama Primaria; y
ELEV AR al Ministerio de Gobiemo, Educación y Justicia. CUMPLIDO, girar a la
Dirección de Sueldos a los fines determinados en el artículo 4°) de la presente
Resolución. Cumplido, ARCHIV AR.-
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RESOLUCION No.2 138
ANEXO I

JARDIN DE INFANTES N" 20
Distrito Regional IV - Junín de los Andes
PLANTA ORGANICA FUNCIONAL
Cargos - TitularesNacantes

------

LES COP/Al
r

CODIGO DENOMINACION DEL CARGO SECo TITULAR N" DOCUMENTO N° EMPLEADO

CARGOS
.

DEB4 Maestro Esp. Educación Física 20 Hs. 101 VILA, Edguard Gabriel DNI. 16.133.581 940900

DHH3 Director 2da. Jardín Tiempo Completo 101 TAPIA, Nélida Zulema DNI. 10.386.936 879340

DIA3 Maestro de Grado de Jardín de Infantes 101 GUZMAN, alga Elizabeth DNI. 13.747.148 427320

DIA3 Maestro de Grado de Jardín de Infantes 102 BARRIONUEVO, Anabel V. DNI. 12.460.474 82278

DIA3 Maestro de Grado de Jardín de Infantes 103 DE lOS RIOS TAPIA, María DNI. 23.058.823 255632

DIA3 Maestro de Grado de Jardín de Infantes 104 ROMERO, María Elena DNI. 18.376.188 789205

DIA3 Maestro de Grado de Jardín de Infantes 105

DIA3 Maestro de Grado de Jardín de Infantes 106 RECCITElLl, Sandra Miriam DNI. 16.255.008 749520

DIA3 Maestro de Grado de Jardín de Infantes 107 SEGOVIA, Ruth Elizabeth DNI. 13.943.742 836210

DIA3 Maestro de Grado de Jardín de Infantes 108 VilLA, Miryam Marisa DNI. 20.263.058 941928

DIA3 Maestro de Grado de Jardín de Infantes 601

DJA3 Maestro Preceptor Jardín de Infantes 101 GUZMAN. Yolanda Mirta DNI. 13.610.282 428860

DJA3 Maestro Preceptor Jardín de Infantes 102 D'AlESSANDRO, Rosana l. DNI. 13.363.526 251472

DJA3 Maestro Preceptor Jardín de Infantes 103

DJA3 Maestro Preceptor Jardín de Infantes 104 MEDINA. Antonia Nilda DNI. 22.914.394 549262

DKB3 Maestro Especial Jardín de Infantes 20 hs. 301
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JARDIN DE INFANTES N" 20
Distrito Regional IV· Junin de los Andes
PLANTA ORGANICA FUNCIONAL
Cargos· PermanentesfTemporarios

ANEXO I

-
RESOLUCION No2 1 3 ,3

CODIGO DENOMINACION DEL CARGO PLANTA APELLIDO Y NOMBRE N° DOCUMENTO N° EMPLEADO
CARGOS

AOFA Auxiliar de Servicio Permanente L1CAN, Miguel Marcial DNI.20120715 495651

AOSD Auxiliar de Servicio Permanente GIL, María Felicia DN1.18177491 381745

lES COPIAI

NC,qA L/Al A BL.4ZQUEZ
de Despacho

DE EllUCACiOM

/roí. GU;[lfRr.1O CéSAR '¡¡OL"
PRESIDENTE

ClIISE.lO PI\OVINC1AL DE EIlU8AC11»I

Prof. AAUl. e. ~Jqn
VCCALE'ISEflANlA MS:lA y SU~
r.~"NSEuu PP.GWlClAI.O¡ ~

JUAN AtBElUO 'iH•.l..EGA~
Vocal por L~3 Co~sclos escolare.
CONSEJO PNlVINCI.lL DE ¡OUc:.c¡O.

DHH3
DIA3
DJA3
DKB3
DEB4
Aux.de Servicio
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1
1
2
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